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CONVENIO DE COI.ABORACIóN EÍ{TRE IÁ COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVES DE I.A

coNSEJERíA DE porlTrcAs soctAtEs y FAMtuA, y EIAvUNTAMTE To DE Mósrous pene sl
DEsARRotto oe u trrtctór rccnt pRtMARtA y orRos pRoGRAMAS poR tos sERvloos
SOCIATIS DE tAs ENTIDADES LOCALES

Madrid, a la fecha de la firma

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzquierdo Torres, Consejero de Políticas Soc¡ales y Famil¡a

de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de jun¡o, actuando en

virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de

adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal4/1999, de 13 de enero
y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma. Sra. Dña. Noelia Posse Gómez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Móstoles,
elegido por Acuerdo del Pleno de 07 de febrero de 2018, en nombre y representac¡ón del citado
Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere elartículo 124.4 a) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos interv¡enen en nombre y representación de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad juríd¡ca suficiente para suscr¡b¡r el presente convenio y

MANIFIESTAN

1. El sistema públ¡co de servicios sociales de la Comunidad de Madr¡d está constituido por el

conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por

las Administrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2003 de 27 de marzo, de

Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, fi¡ando en el artículo 31 las func¡ones que

corresponde desarrollar al nivel de Atención Social Pr¡maria por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejercicio de d¡chas func¡ones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la

Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de

Gobierno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto

25/2OL5, de 26 de Junio, de la Pres¡denta de la Comunidad de Madrid, por el que se

establece el número y denominac¡ón de las Consejerías de la Comunidad de Madr¡d y con el

Decreto 197/2015, de 4 de aBosto, del consejo de Gob¡erno, por el que se establece la

estructura orgánica de la Conse¡ería de Políticas Sociales y Fam¡lia, corresponde alt¡tular de

la Consejería, el desarrollo general, la coord¡nación, la direcc¡ón y eiecuc¡ón de las políticas
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del Gob¡erno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e ¡nclusión social, servicios soc¡ales,

fam¡lia y protección del menor.

3. El artículo 20 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala en su apartado 1 "El sistema públ¡co

de servicios sociales diseñará sus actuaciones tomando en cons¡derac¡ón tres sectores de

edad: menores, adultos y mayores. ..." El a partado 2 del m¡smo artículo aclara: "La atención
a cada sector deberá articularse de forma complementaria desde los serv¡c¡os sociales de

atenc¡ón primar¡a y especializada..."

Por su lado el artículo 29 de la misma Ley ll/2o03, de 27 de marzo, establece en su apartado
1 "Elsistema público de servicios soc¡ales se organ¡za en dos niveles, correspond¡entes a la

Atenc¡ón Social Pr¡maria y a la Atención Social Especializada".

El artículo 30 de la tan citada Ley 1V2003, de 27 de marzo, contempla el carácter polivalente
y comunitar¡o de la Atención Social Pr¡mar¡a, s¡endo el equipam¡ento bás¡co el centro
munic¡pal de los serv¡c¡os sociales, donde se enmarcan fundamentalmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente Conven¡o.

4. En el artículo 46 de la misma, al abordar la competenc¡a de los Mun¡c¡p¡os, conforme a lo

establec¡do en los artículos 26 y 27 de la L€y 7/1985, de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las funciones correspondientes al nivel de Atenc¡ón Social

Primaria, señaladas en la Sección 1.e del capítulo lV delTítulo l"

Es este m¡smo artículo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competenc¡as de los mun¡c¡p¡os de la Comunidad de Madrid, por sí solos o asociados en

mancomunidades, que directamente t¡enen que ver con la Atenc¡ón Social Primar¡a.

5. Peroesel artículo 31 deLa Ley 1112OO3, de27 de marzo, el que determina ensusapartados

a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el nivel de Atenc¡ón Soc¡al Primaria' A

título simplemente enunc¡at¡vo y entre otras func¡ones, se encuentran los programas

¡nclu¡dos en los Anexos de este Conven¡o. Eldiagnóstico y valoración técn¡ca de situac¡ones,

necesidades o problemas individuales o colect¡vos. Atención profes¡onal personalizada,

gest¡ón y segu¡miento de las prestaciones económicas de emergencia soc¡al, ayudas

económ¡cas temporales, renta mínima de ¡nserción. Gestión de las prestac¡ones de atención

a domic¡l¡o. Desarrollo de programas comunitar¡os para la promoc¡ón social y para la

prevención y detección precoz de s¡tuaciones de ries8o. Desarrollo de programas uy

actividades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserc¡ón social'

6. El artículo 52, de la misma Ley 11/2003, de 27 de ma.zo, en sus apartados 2 y 3, establece

la cotaboración de la Comunidad de Madr¡d en el cumpl¡m¡ento de las funciones de Atención

Soc¡al Pr¡mar¡a, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créd¡tos, con objeto de

garant¡zar que todos los ciudadanos de la región reciban un nivel básico de prestac¡ones

sociales. De forma especial se favorecerá a las Mancomun¡dades const¡tu¡das por mun¡c¡p¡os

de población inferior a 20.000 hab¡tantes para la prestac¡ón.de los serv¡cios soc¡ales.

7. Dentro de las actuac¡ones d¡r¡8¡das a pal¡ar, en la medida de lo pos¡ble, las situac¡ones de

exclusión social, en sus diversas manifestaciones, así como a fac¡litar los procesos de

¡nclus¡ón, la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserción de la

Comunidad de Madr¡d, tiene por objeto reBular, dentro del ámb¡to terr¡tor¡al de la

Comunidad de Madr¡d, el derecho a la prestación económica de renta mínima de ¡nserc¡ón,
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así €omo el derecho a los apoyos personal¡zados para la inserción social y laboral,

estableciendo en su Título lV las competencias del Gobaerno Reg¡onal y de los

Ayuntam¡entos. En su artículo 39 se determinan las competenc¡as de los Ayuntam¡entos, y
que en relación con el artículo 31.e) de la Ley 77/2OO3, son las ¡ncluidas dentro de este

Conven¡o.

8. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madr¡d 2Ol6-2O2t representa la
voluntad de articular la actuac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones y ent¡dades con elfin de actuar de manera

con¡unta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón soc¡al. En este sent¡do,
presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre mun¡c¡p¡os y Comunidad de Madr¡d,
que ¡ntegran els¡stema públ¡co de servicios soc¡ales en la región.

Se cons¡deran prioritarias las actuaciones de prevención, ¡nserc¡ón y promoción soc¡al

d¡r¡gidas a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión soc¡al, en sus

d¡versas man¡festaciones, así como a facil¡tar los procesos de ¡nclus¡ón. La necesidad de

luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una atenc¡ón ¡ntegral a

los menores y sus fam¡l¡as para que la situación económ¡ca o de exclusión social en la que

viven no les ¡mpida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

sus capacidades.

10. La neces¡dad de prop¡c¡ar un acercam¡ento eficaz de los serv¡c¡os a los ciudadanos hace que

la cooperación entre las Adm¡n¡strac¡ones sea un princ¡p¡o indispensable, esencia del

modelo de organizac¡ón territorial del Estado Autonómico, que debe presidir elejercic¡o de

competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo espacio físico.

11. Así el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Servic¡os soc¡ales de corporac¡ones

locales, a través de la fórmula del Conven¡o administrativo, trata de articular la cooperac¡ón

económ¡ca y técn¡ca entre la Adm¡n¡stración del Estado y las comunidades Autónomas, para

colaborar con las entidades locales en el cumpl¡miento de las obligaciones que han de llevar

a cabo en relación con la prestac¡ón de Serv¡c¡os Soc¡ales.

12. Entre las competenc¡as de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente

en materia de Servicios soc¡ales, se encuentra as¡mismo la promoción del voluntariado,

incluyendo la sens¡b¡lización, informac¡ón, asesoramiento y formación, todo ello de acuerdo
por un lado, con la Ley U20!5, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de

Madrid y, por otro lado, con la Ley 45/2015, de 14 de octubre, delVoluntar¡ado en España

13. La nueva Ley Ll¡ofs de 24 de febrero, def¡ne el voluntariado como el conjunto de

act¡v¡dades de ¡nterés general desarrolladas por personas físicas en el seno de

organizaciones públ¡cas o privadas que tengan un carácter l¡bre, gratu¡to y solidar¡o, s¡n que

tengan por causa una obligac¡ón personal o un deber jurídico. Este nuevo concepto de

voluntar¡ado supone el reconocim¡ento de la r¡queza y d¡versidad del fenómeno, así como

deltipo de organizaciones en las cuales se desarrolla'

14. Para eldesarrollo de sus competencias en mater¡a de voluntariado, la Consejería de Polít¡cas

soc¡ales y Fam¡l¡a dispone del s¡stema de lnformación y Asesoramiento de voluntar¡ado, en

adelante slAV, integrado por la Red de Puntos de lnformación de Voluntar¡ado, la Escuela

de Voluntar¡ado y el Portal del voluntariado como herramienta de d¡fusión. La Red de Puntos

de lnformación de Voluntar¡ado está ¡ntegrada por mun¡c¡p¡os, univers¡dades e ¡nst¡tuc¡ones

culturales y deport¡vas y tiene por obieto el asesoram¡ento y la ¡nformación para la
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promoc¡ón de I voluntar¡a do. Parael adecuado desarrollo de su act¡vidad, laRedcuentacon
una base de datos de organ¡zaciones y actividades coordinada desde la Dlrección General

Servicios Sociales e lntegrac¡ón Soc¡al.

15. La Conserería de Políticas Sociales y Fam¡lia considera impresc¡nd¡ble ¡ncorporar la

innovac¡ón socialy e¡ uso de las tecnologías de la ¡nformación a la promoción y gest¡ón del

voluntar¡ado como factores que enriquecen y fortalecen este ámbito de part¡cipación y
desarrollo personal y social.

16. El desarrollo de la Red Bás¡ca de Servicios Sociales, que establece el apartado 4 del artículo
30 de la Ley tt/2m3, de 2l de maruo, representa una exigencia del Estado social y
democrát¡co de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las administraciones autonómica y
local, que garant¡ce la consol¡dac¡ón a través de la colaboración técnica y de la part¡c¡pación

de ambas panes en su f¡nanc¡ac¡ón.

17. Este sistema público debe ofrecer respuestas armon¡zadas, que garanticen una atenc¡ón

pert¡nente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los convenios de

colaboración entre munic¡p¡os y mancomunidades y la Comunidad de Madrid, en materia

de Atención Social Pr¡mar¡a, const¡tuyen un instrumento bás¡co para lograr este objet¡vo.

18. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las comunidades Autónomas conforme a

los criter¡os que se aprueban por el Conse¡o ferritor¡al de serv¡cios sociales y del s¡stema

para la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a, en aplicación de lo previsto €n el artículo

86.2 de la Ley 4712OO3, de 26 de noviembre, General Presupuestar¡a. En consecuenc¡a su

tramitac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo con lo establec¡do

en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las astuaciones conjuntas en

la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la atenc¡ón

de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente convenio es regular la cooperación entre las panes firmantes en los

sigu¡entes ámbitos:

1. La gest¡ón de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria y de las prestac¡ones bás¡cas y

complementar¡as del primer nivel delsistema Públ¡co de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad

de Madrid que se d¡r¡gen a toda la población de la Ent¡dad Local, y de una forma especial a

los colectivos vulnerables o en situación de exclusión social.
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2. La coord¡nación de las actuac¡ones en mater¡a de Renta Mínima de lnserc¡ón, de una forma

espec¡al en todo aquello que se ref¡ere al seguimiento de los programas ¡ndividuales y a los

apoyos personal¡zados para la inserción soc¡aly laboral.

3. La promoción de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social.

4. La garantía a las personas Mayores que por cualquier motivo se encuentren en riesgo de

exclusión, el acceso a las prestac¡ones y serv¡c¡os que precisen para mejorar su calidad de

vida.

5. La promoc¡ón del Voluntar¡ado en el ámbito territorial de la Entidad Local, med¡ante su

part¡c¡pac¡ón en los programas de promoción delvoluntar¡ado de la Comunidad de Madrid,

incorporándola a su Red de Puntos de lnformac¡ón y poniendo a su disposición la Escuela de

Voluntar¡ado.

6. El fomento de la part¡c¡pac¡ón de las organ¡zaciones de voluntar¡ado en las políticas

autonómicas de promoc¡ón delvoluntar¡ado corporativo u otras formas de responsabilidad

social corporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atención Primaria se harán efectivas las prestac¡ones básicas de

serv¡c¡os soc¡ales de carácter técn¡co, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de

2l de matzo, de Serv¡clos Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referida Ley atribuye a la atenc¡ón primaria. lgualmente se llevará a cabo el ejercic¡o de las

competenc¡as que el artículo 39 de la Ley 75l2OOt, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de

lnserción en la Comunidad de Madr¡d, atribuye a los Ayuntam¡entos tanto en lo referente a la

prestac¡ón económica como al derecho a los apoyos personal¡zados para la inserción social y

laboral.

Para el apoyo a la Familia e lnfancia las actuac¡ones de ¡ntervenc¡ón social vinculadas al presente

conven¡o contemplarán prestaciones técn¡cas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la

exclusión social y la pobreza ¡nfant¡1. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar

la situación de vulnerabilidad social de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades

básicas y el acceso a otros serv¡c¡os.

Para la promoción del Voluntariado, este conven¡o contempla el acceso a las bases de datos y la

partic¡pac¡ón en la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado, prestando apoyo para

garant¡zar la información y facil¡tando mater¡al promoc¡onal y el acceso a la Escuela de

Voluntariado.

Las prestaciones y servic¡os, los programas a través de los cuales se concreta la actuac¡ón de las

Ent¡dades Locales y los colect¡vos vulnerables o en situac¡ón de exclusión que se incluyen en

cada uno de los programas, quedan definidos en este Convenio y en sus Anexos, del que forman

parte inseparable y cuerpo del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas ¡ncluidos en los Anexos y financiados mediante este

Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con elcontenido
y alcance que para cada uno se establecen y con el apoyo técn¡co y superv¡sión de la Consejería

de Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a.

La comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obl¡gaciones que se establecen en las

cláusulas de este convenio y en los Anexos al mismo.

Con ¡ndependenc¡a de lo establec¡do con carácter general en los párrafos anter¡ores, con

carácter específico se asumen por cada una de las partes las obligaciones que a cont¡nuación se

señalan y que son asum¡das por las mismas de acuerdo con el conten¡do y alcance que se

establecen en el clausulado de este Convenio:

1. Por la Comunidad de Madrid:

a| El apoyo técn¡co y la coordinac¡ón que sean necesar¡as para la eiecución de los

Programas.

b) La definición de los Programas y su evaluación.

c| Las relaciones con el Minister¡o de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, en relación

con la definición y la evaluac¡ón de los Programas financiados o cofinanc¡ados por la

Administrac¡ón del Estado, a través de los s¡stemas y procedim¡entos que el mismo

establezca.

d) El pago de las cantidades establecidas en este conven¡o, y en los plazos señalados

en el mismo-

e) El segu¡miento, controly liqu¡dac¡ón de las cant¡dades abonadas a la Entidad Local.

f) La puesta a disposic¡ón de las entidades locales de las bases de datos de

organizac¡ón y actividades del voluntariado, promoviendo su funcionam¡ento en

Red, y el apoyo al Punto de lnformación de voluntariado mun¡c¡pal.

2. Pot la Entidad Local:

al La información y orientac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas económicas
y prestación de serv¡c¡os que se deriven de cada uno de los Programas.

b) La tram¡tac¡ón, resoluc¡ón y el pago cuando se trate de ayudas económicas.

cl La prestación de servicios y organ¡zac¡ón de las actividades correspond¡entes,

cuando esta sea la modal¡dad prevista.

d) La aportac¡ón del personal necesar¡o, ya sea propiodela Ent¡dad Localosetrate de

profesionales contratados expresamente para ejecutar los Programas.

e) La contr¡bución con la organización, los med¡os técnicos y las ¡nfraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutarlos.

f) La just¡ficación y documentación de los gastos imputables al Convenio dentro de los

plazos señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comunidad de Madrid.

6

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
92

22
60

40
86

05
69

12
35



Coñ0nld..l
d. X.drld

CONSEJERh oE POL¡TICAS SoCIALES
Y FAMITIA ü

g) El acceso a las bases de datos del voluntar¡ado, y la organización del Punto de
lnformac¡ón delVoluntar¡ado mun¡c¡pal, integrándolo en la Red autonóm¡ca.

hl La presentación a la Comunidad de Madr¡d en el plazo yforma que ésta establezca,

de los datos correspondientes a las act¡v¡dades realizadas con cargo al Conven¡o y,

en su caso, de las Memor¡as de Evaluación que perm¡tan llevar a cabo la evaluación

correspondiente a los Programas que expresamente lo requ¡eran.

i) La remisión de la s¡gu¡ente documentac¡ón básica, con la frecuencia que se

establezca, para el manten¡miento de un adecuado sistema de segu¡m¡ento de la

ejecuc¡ón de los conceptos, proBramas, proyeclos y serv¡c¡os objeto del presente

Convenio, s¡n perjuicio de lo establec¡do en otras cláusulas del conven¡o:

a. La Programación anual de la act¡v¡dad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comunidad de Madr¡d, cumplimentando la
documentación que la m¡sma determine.

b. Las Memor¡as de act¡vidades, como justif¡cac¡ón técn¡ca del cumplimiento
del Convenio, que deberán remit¡rse antes del 31 de marzo del año

sigu¡ente alejerc¡cio a que se refiera.

c. La Ficha Básica del Centro de Serv¡c¡os Soc¡ales, que se presentará a la

formalización del Convenio y se mantendrá actualizada en todo momento,
presentándola nuevamente cuando se modifique cualquier dato, s¡empre

conforme al formato que se fac¡l¡te por la Consejería competente en

materia de Serv¡c¡os Sociales. En la que deberá constar, entre otros datos,

expresamente la relación del personal adscr¡to al Centro de Servic¡os

Sociales.

¡l La asistencia a las reun¡ones de segu¡m¡ento que se convoquen desde la Consejería

competente en mater¡a de serv¡c¡os Soc¡ales de la comun¡dad de Madrid.

CUARTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MÍNIMA
DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efect¡vos los derechos reconoc¡dos en la Ley 15/2001,

de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mín¡ma de lnserción, tanto en lo referente a la gestión de la
prestación económica de renta mínima de inserc¡ón, como en lo relativo a la prestación del

derecho a los apoyos personalizados para la inserc¡ón social y laboral, el segu¡m¡ento de los

programas ¡nd¡v¡duales de ¡nserción, y el desarrollo de los mecan¡smos de cooperación

necesar¡os para la eiecuc¡ón de las medidas de inserción reguladas en el Título lll de la c¡tada

Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial establecido en los artículos 38 y 39.

En espec¡al, se apoyarán aquellas actuaciones dir¡8idas a ¡ntens¡ficar las labores de la tramitación

adm¡n¡strativa de la prestación económica de la renta mínima de inserc¡ón en sus fases de

¡n¡ciación e instrucción del proced¡miento, acompañamiento social necesario para evitar
procesos de exclusión y favorecer la inserción socialy, en su caso, laboral, de los benef¡c¡ar¡os

de los derechos reconoc¡dos en la Ley, con especial atenc¡ón a la atención pr¡or¡tar¡a que el

artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta mínima de inserción. Se apoyará
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¡gualmente el desarrollo de las funciones de los órganos de segu¡m¡ento y coord¡nac¡ón
regulados en el Capítulo ll delTítulo lV de la citada Ley.

Esta rev¡s¡ón se ¡n¡ciará por los expedientes más ant¡guos y se podrán ¡ncluir aquellos otros que
la Entidad Local cons¡dere necesario en base al conocimiento que tenga de la s¡tuac¡ón existente.

QUINTA: FINANCIAoÓN

A través del presente Conven¡o se financian, de forma generalizada y desde criter¡os de
homogeneización, los gastos correspondientes al personal y mantenimiento, así como los de
prestac¡ones y serv¡c¡os ¡nclu¡dos en los programas y en las condiciones que se señalan, en su
caso, en los Anexos de este Convenio:

FINANCIAclóN
COMUNIDAD
DE MADRID

ENTIDAD

tocAt TOTAL

Anexo l: Gest¡ón: Personaly
Manten¡m¡ento.

750.210,75 L.O77.758,2t

Anexo ll: Programas de Atenc¡ón
Social Pr¡maria

436.250,00 435.250,00 872.500,00

Anexo lll: Apoyo a la Fam¡lia e
lnfanc¡a (AFl) y Menores

145.101,00 37.290,00 182.391,00

106.000,00 106.000,00 212.000,00

Anexo V: Voluntariado

TOTAL 1.4?7.s4\75 90L.O67,46 2.1t4. 9,2L

El desglose de los conceptos financiados y la part¡cipac¡ón correspondiente a cada una de las

Admin¡strac¡ones firmantes son los que f¡guran detallados en esta cláusula. La aportac¡ón de los

usuarios a la f¡nanc¡ac¡ón de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa vigente,

será deducida del coste total del servicio de que se trate y el saldo resuhante será distribuido
entre las Adm¡n¡strac¡ones firmantes, de acuerdo al porcentaje de part¡cipación de cada una en

el programa que corresponda.

La Ent¡dad Local se compromete a colaborar con la Comunidad de Madrid cuando ésta lleve a
cabo la revis¡ón de los expedientes de Renta Mínima de lnserción y en atención a la s¡tuac¡ón
social, familiar y económica en que se encuentren los perceptores de la prestac¡ón, em¡tirán los
informes que procedan.

321.527,46

Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
Personas Vulnerables

sin obligación
económica

sin obligación
económica

Sin obl¡gación
económica

ElAnexo V, no supone aportación económ¡ca alguna por parte de la Comun¡dad de Madr¡d.

El presupuesto total para la financ¡ación de este Convenio comprenderá los créditos necesarios
para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, tal y como queda reflejado en los

Anexos de este Convenio. L
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SEXI-A: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económ¡ca de la Comunidad de Madrid prev¡sta en la cláusula anterior,
correspond¡ente a la financiación de los Bastos de Best¡ón, programas y proyectos, será abonada
a la Ent¡dad Local med¡ante dos ant¡c¡pos de pago, cada uno por el 50% del importe total. Estos

ant¡cipos serán abonados el primero en el mes de formalización del convenio o de cualquiera de
sus prórrogas, o en el mes de enero si se suscribiese ant¡cipadamente, y el segundo, en el mes
de julio de cada año, sin perju¡cio de la justif¡cac¡ón y liquidac¡ón poster¡or.

El Sasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regular¡zación de su aportac¡ón, descontando a

lo largo del ejercic¡o s¡gu¡ente las cantidades perc¡b¡das y no justificadas por la Ent¡dad Local, o

exigiendo en el caso de que la regularizac¡ón no abarcase eltotal de la deuda, el reintegro de las

cantidades indebida mente justif¡cadas en el supuesto de que no se formalizase nuevo conven¡o.

sÉpIvR: JUSTIFICAOÓN DE GASTOS

La justif¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antesdel 31 de enero del año

s¡guiente, deberá comprender los documentos que a cont¡nuac¡ón se indican, por cada uno de

los Anexos del Conven¡o, s¡n perju¡c¡o de que en los mismos se establezcan normas específicas

para su justif¡cación:

1. Certif¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y

conceptos que se f¡nancian en el presente Conven¡o. En esta ceñificación constará así

m¡smo que la totalidad de los gastos y pagos incluidos en la ,ustificación de las actuac¡ones

o servicios de este Conven¡o no han s¡do ¡nclu¡dos en otros conven¡os ni ob.ieto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados

ante otras entidades públicas o pr¡vadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

2. Certif¡cación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el Sasto

desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanc¡ados, así como la informac¡ón relativa a la

ejecución de los programas, de acuerdo almodelo que establezca la Comunidad de Madrid.

cuando se ¡ncluyan gastos de personal pertenec¡ente a la plant¡lla de la Entidad Local, deberá

incluirse una relac¡ón nominal del personal que haya sido financiado con cargo al Conven¡o, con

indicac¡ón expresa de su categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral

con la Ent¡dad Local, tiempo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de aha y

baia, y retr¡buc¡ones salar¡ales. Dicho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente d€ la Ent¡dad Local y que hayan sido señalados como de la plantilla

según establece este Convenio y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obl¡8a a facil¡tar cuanta ¡nformación le sea requerida por

la conseiería competente en mater¡a de servicios sociales, por la lntervenc¡ón General de la

Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en elapartado
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cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 21f995, de 8 de mayo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

OCIAVA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSACIÓN

Cualqu¡era de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del

Convenio durante su vigencia o la de cualqu¡era de sus prórrogas, que deberá produc¡rse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscribiendo la Adenda de modificación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuando la mod¡ficación se refiera ún¡ca y exclus¡vamente a los Anexos del Conven¡o, para el

correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en los mismos, slempre que no se

supere la cantidad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de ellas,

podrán proponer su mod¡f¡cac¡ón. En estos casos será necesario el informe previo de la

Com¡s¡ón de Seguim¡ento del Conven¡o.

La propuesta de modificación de los Anexos existentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá

estar mot¡vada y presentarse cuando concurran las circunstanc¡as que obliSuen a la modificac¡ón

y s¡empre con anterioridad al 15 de sept¡embre.

En estos casos procederá tram¡tar una mod¡f¡cac¡ón del Convenio que contendrá el o los Anexos

modificados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesario tramitar una modificación del Convenio, ni por tanto de sus Anexos, cuando

concurran las condiciones sigu¡entes, caso en elque procede la compensac¡ón:

a) Que se ref¡era a algunode los programas quefiguran en los Anexos del Conven¡o.

bl El programa o programas a compensar deben encontrarse previstos dentro del mismo

Anexo del convenio. No procede la compensación para aplicar Sastos a un programa que no

esté inclu¡do en elAnexo de que se trate.

c) La única limitac¡ón en las cuantías para la compensación es que no se supere la aportac¡ón

de la Comunidad de Madr¡d prev¡sta en el Anexo de que se trate.

d| Para que proceda aplicar la compensación es también necesar¡o que la aportac¡ón de la

Ent¡dad Local prev¡sta en ese Anexo se ejecute en su total¡dad, con independenc¡a del

programa de que se trate, de los incluidos en el mismo.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la .¡ustificación del conven¡o, al llevar a cabo

la l¡qu¡dación del mismo.

NOVENA: COORDINACIÓru V POVO TÉCNICO

La Consejería competente en materia de servic¡os sociales podrá realizar en todo momento las

comprobaciones que estime oportunas respecto a la act¡vidad objeto del convenio y tendrá

acceso a toda la documentación just¡ficat¡va de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente conven¡o, la consejería competente en

materia de Servicios Sociales prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas, proyectos,

actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de serv¡cios soc¡ales mun¡ciPales.

2. El ejercicio de las competenc¡as que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma

de lnserción, atribuye a los Ayuntamientos.

3. La coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Primar¡a con los Serv¡c¡os

Sociales Espec¡al¡zados del área correspondiente.

4. El apoyo a las actividades de formac¡ón en práct¡cas de aquellos profesionales o estud¡antes

que pudieran benef¡ciarse de las mismas con el adecuado controlde esa activ¡dad por parte

del director del centro de servic¡os soc¡ales, a propuesta de los propios centros o del órgano

competente en mater¡a de dependencia de la Comun¡dad de Madrid.

5. La colaboración para llevar a cabo en el ámbito de actuac¡ón local los proyectos de

invest¡gación que a nivel regionalo de la zona se programen desde la Comunidad de Madr¡d,

así como apoyo a las labores investigadoras y de evaluación que la Consejería competente

en mater¡a de Serv¡cios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, por sí misma o a través de los

profesionales o empresas que determ¡ne, cons¡dere convenientes para un meior desarrollo

de la red.

6. La colaborac¡ón y apoyo, en la med¡da de las pos¡b¡l¡dades de que se disponga, a la actuación

del Servicio de Emergenc¡a Social de la Comunidad de Madrid, para la atención a personas

o grupos que se encuentren en situac¡ones de desamparo o de cr¡s¡s, y que actuarán con

arreglo a los protocolos de intervenc¡ón prev¡amente establecidos por el órgano que

proceda de la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales.

7. tomentar la labor como agente coordinador de la acc¡ón voluntaria entre todos los actores

impl¡cados en mater¡a de voluntariado, proporcionando apoyo a las organ¡zac¡ones de

voluntariado y la part¡cipación ciudadana a través de los Puntos de lnformación de

voluntariado munic¡paly su inclusión en la Red.

DEcTMA: urLrzActÓN DEL stuss PARA lA GESTIÓN DE LA ATENCIÓN

SOCIAL PRIMARIA

La Ent¡dad Local se compromete a fac¡litar los datos referentes a la gestión de los servicios y

prestac¡ones ofrecidos a los usuarios de serv¡cios sociales mediante la util¡zación del S¡stema de

lnformac¡ón de Servicios Soc¡ales (SIUSS), en su actual vers¡ón web facilitada por el Minister¡o

de San¡dad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, y a facil¡tar cuantos datos sean requeridos a través de

esta apl¡cación y tengan relación con el presente Convenio.

cuando la Entidad Local, por cualquier mot¡vo, ut¡lice un sistema de información para Sest¡ón

de los usuarios diferente al SIUSS, deberá facilitar la información agregada en la forma y plazos

que establezca la Comunidad de Madrid, ya sea d¡rectamente por su ¡n¡c¡at¡va o porque se deban

fac¡l¡tar d¡chos datos al Min¡ster¡o de Sanidad Servicios Sociales e lgualdad'

La Ent¡dad Localtambién se compromete a utilizar cualquier otra herramienta informát¡cas que

pueda determinar la comunidad de Madrid y que ponga a d¡spos¡ción de la Ent¡dad Local.

11

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
92

22
60

40
86

05
69

12
35



Coñ¡n¡.t d
d. I.dd

CONSEJERh DE POLÍNCAS SOCIALES
Y FAI¡ILIA ü

DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

la Entidad Local firmante y la Consejería competente en materia de serv¡cios Sociales podrán

desarrollar campañas de difusión de las dist¡ntas actuacaones contempladas en este Convenio
para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Admin¡strac¡ones ponen a su

disposición y eligiendo para ello los med¡os que se consideren más idóneos.

En los equipam¡entos relacionados con la eiecución del presente conven¡o, deberá figurar la

ident¡f¡cac¡ón corporativa de las Administrac¡ones que colaboran en su financ¡ac¡ón, al menos

deberá figurar la ¡dentificación de la Comunidad de Madrid. Por su parte, el personal cuyo coste

se financ¡a a través del presente Convenio, tamb¡én deberá ¡dentificarse taly como se determ¡ne
por las admin¡strac¡ones abajo f¡rmantes Las m¡smas obl¡gac¡ones tendrán cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Ent¡dad Local.

En los casos que proceda por tratarse de activ¡dades de voluntariado, se deberá incluir el

logot¡po de la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado.

En todo caso, la ident¡ficac¡ón corporat¡va se determ¡nará por la Consejería competente en

materia de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad Local a través de los

órganos de coordinac¡ón previstos en el presente convenio.

La Ent¡dad Local deberá justif¡car el cumplim¡ento de esta obliSac¡ón, aportando la

documentac¡ón que acredite y permita comprobar la v¡s¡b¡lidad de la Comunidad de Madrid en

las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o simplemente

derivadas de la aplicación de este Conven¡o.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓI.¡ OT SEGUIM IENTO

se constituirá una comisión de seguim¡ento del convenio compuesta por tres representantes

de la consejería competente en mater¡a de serv¡c¡os soc¡ales y tres representantes de la Entidad

Local que anal¡zarán eldesarrollo y ejecución del mismo durante el correspondiente eierc¡cio.

Los representantes de la Consejería serán el Director General competente en mater¡a de

Serv¡c¡os Soc¡ales y otros dos m¡embros de la Conseiería nombrados por el Director General.

Por parte de la Ent¡dad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente conceiales,

funcionarios municipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos se¡s m¡embros que tendrán voz y voto, podrán as¡st¡r acompañados de los técn¡cos que

consideren oportuno en cada caso, que tendrán vo2, pero carecerán de voto

pres¡d¡rá la comis¡ón el Director General, y actuará de secretar¡o un funcionar¡o designado por

el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

t2

En la publicidad que, a través de cualqu¡er medio, la Entidad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicación del presente conven¡o, se hará constar expresamente que aquellas se

real¡zan en v¡rtud del Convenio con la Consejería competente en materia de Servic¡os Soc¡ales,

para el desarrollo de los Serv¡c¡os Soc¡ales de Atención Primar¡a y deberá figurar el lo8ot¡po de

d¡cha Conse¡ería.
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La Com¡sión de Seguimiento deberá reun¡rse al menos dos veces al año. Una de ellas estará

or¡entada a revisar las actuac¡ones realizadas y programar las correspondientes a la s¡gu¡ente

anualidad, y la otra a m¡tad del ejercicio para poder analizar la marcha de las actuac¡ones.

El voto de los miembros de la Com¡s¡ón podrá ser emit¡do por med¡os telemát¡cos, y

espec¡almente por correo electrón¡co, s¡empre que en la correspond¡ente convocator¡a se haga

constar esta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría s¡mple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus m¡embros; las

discrepancias y empates serán resueftas por el Pres¡dente. La Com¡s¡ón de Seguimiento podrá

establecer sus propias normas de funcionamiento con sometim¡ento, en todo caso, al régimen

establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico

delSector Público.

La Consejería competente en mater¡a de Servic¡os Sociales podrá convocar conjuntamente a las

Comis¡ones de Segu¡m¡ento de var¡as corporac¡ones locales a la vez, sin que por ello se ahere la

naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las

Corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios afectados, mientras

que por parte de la Adm¡nistración los representantes podrán ser los mismos para todos los

Conven¡os.

DECIMOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICIPAOÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2003 , de 27 de marzo, de Serv¡c¡os

Sociales de la Comunidad de Madr¡d, se comprometen a fomentar la part¡cipación de los

c¡udadanos y las ¡nstituciones en la gestión del sistema de serv¡cios sociales, a través de los

órganos de part¡c¡pac¡ón que la propia Ley determina, con el objeto de que las prestaciones del

sistema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCUARTA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una certificac¡ón negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Or8ánica Llt996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modif¡cación parc¡al del Cód¡go Civ¡l y de la Ley de

Enju¡ciam¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado'

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obl¡gado a comunicar inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterior¡dad a la aportación de la

cert¡ficación negat¡va del Reg¡stro central de Delincuentes sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstancia a la consejería competente en mater¡a de

Servic¡os Sociales.

una vez que se aporte la citada cert¡ficac¡ón neSat¡va, su contenido se presumirá viSente hasta

que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en eiecuc¡ón de este

convenio realice activ¡dades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado

por sentenc¡a f¡rme por algÚn delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ¡ndic¡os

13
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fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales del¡tos. En ambos casos, la

entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certificado del Reg¡stro

Central de Delincuentes Sexuales con elf¡n de actualizar el hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actúidades del conven¡o tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indic¡os f¡dedignos de que ex¡ste d¡cha sentenc¡a firme.

DECIMOQUINTA: DU RACIÓN DEL CONVENIO

La vigenc¡a del presente Conven¡o se establece desde el 1de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, si fuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos de iust¡ficación del gasto, será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre,

ambos ¡nclusive, de la anualidad correspond¡ente.

Antes de la finalización de la vigencia de este Conven¡o o en su caso de cualquiera de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, su

prórroga por el mismo per¡odo de t¡empo o inferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 49 h) de la c¡tada Ley r¡0l2015, de 1 de Octubre.

As¡mismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, med¡ante la suscripc¡ón

de la correspondiente adenda.

En las Adendas de modificación y prórroga que, en su caso se suscriban en las anualidades

suces¡vas, se deberán fijar las correspond¡entes cond¡ciones de f¡nanciación y cuantías

aportadas por la comunidad de Madr¡d, de acuerdo con las dispon¡b¡lidades presupuestarias y,

en su caso, las modificaciones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuevas

condiciones, con los programas y cuantías que correspondan a ese año.

La duración total del convenio incluyendo el período in¡c¡aly, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del 31 de diciembre de 2022.

De la misma forma, s¡ durante el per¡odo de v¡genc¡a del presente Convenio, por acuerdo de las

partes fuera precisa la redacción de Un nuevo Conven¡o con conten¡dos o térm¡nos dist¡ntos al

vigente, este convenio se extingu¡rá en el momento de la entrada en vigor del nuevo convenio,

con independencia de la duración que hub¡era tenido.

DECI MOSEtrTA: EXTINOÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡Suientes causas:

1. Exp¡rac¡ón del plazo de v¡8enc¡a.

2. Sustituc¡ón por un nuevo conven¡o.

3. lncumpl¡m¡ento de las estipulaciones contenidas en este Convenio.

4. Cuando concurra cualquiera de las causas recog¡das en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre.

14
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A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 4o12o15, de I de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el

incumpl¡m¡ento de lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

procedimiento reBulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del
requer¡miento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva

indemn¡zación alguna, procediendo exclusivamente el reintegro de la aportac¡ón de la

Comunidad de Madrid que no hub¡era sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nción del

conven¡o.

DECIMOSÉPTI MA: RÉGI MEN JURíDICO

El presente convenio t¡ene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la apl¡cac¡ón del

Real Decreto Leg¡slat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenc¡ones,

así como a las normas generales de derecho admin¡stratúo, los principios de buena

adm¡n¡stración y el ordenam¡ento jurídico en general.

DECI MOCTAVAT RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrat¡va del Convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en elseno de la comis¡ón de segu¡m¡ento del presente conven¡o,

a los tribunales de la iur¡sd¡cc¡ón contenc¡oso-admin¡strat¡va de Madr¡d.

EL CONSEjERO DE POTITICAS SOCIALES I.A

Y FAMILIA

AYTO DE MÓSTOLES

P. D. F. Orden 579/2078 de 23 de abril

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INÍEGRACIÓN SOC¡AL

Encarnación Rivero Flor
NOE EZ

15

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado,

quedando uno de ellos depositado en la Secretaría GeneralTécnica de la Consejería competente

en materia de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid en lugar y fecha indicados. En el

caso de que el Conven¡o sea f¡rmado electrón¡camente, la fecha del Conven¡o será la

correspond¡ente a la firma de la Comun¡dad de Madr¡d.
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ANEXO I

GESIÓN: PERSONAL Y MANTENIMI ENTO

IMPORTE TOTAL del Anexo I para 2018

70% Aportac¡ón Comunidad de Madr¡d

r.o7t.75a,2L

750.230,75

321.527 ,46Entidad Local

PERSONAT (APORTACION

COMUNIAD DE MADRIDI

Puesto o Catetoría: Número lmporte

* D¡restor I

750.230,75

*Ad min¡strador

*As¡stencia técnica 6

*coordinador 5

*Trabajadores Sociales 39

*Med¡ador lntercultural 1

+Educador 7

'Ad m¡nistrat¡vo 1

13

*Otros (ESPEclFlcAR)

fOTAL PERSONAL

MANTENIMIENTO 0,00

roTAr ( PERSON. + MANTEN.) 750.230,75

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye

en este Convenio

La Entidad Local mantendrá como mínimo la plantilla establecida en el cuadro anter¡or, como

perteneciente al Centro de Serv¡cios Soc¡ales, y la aportac¡ón con la que contr¡bu¡rá la

Comunidad de Madrid es la señalada en este Anexo.

16
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A través del presente Anexo se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogeneización de la Red Bás¡ca de Atenc¡ón Social Primaria, los gastos correspond¡entes al

personaly manten¡m¡ento de los Centros de servicios Sociales de las Entidades Locales.

73

*Auxiliar Administrativo

to%

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
92

22
60

40
86

05
69

12
35



Cor rt¡.Ld
d. I.diLt

CONSEJERh OE POL¡TICAS SOCIALES
Y F l¡llLlA ü

Gastos de personal que se financian

Con carácter general, con cargo a este concepto, se financian los gastos de personal necesario

para la gestión de los programas, proyectos, serv¡c¡os y prestac¡ones que se desarrollan en cada

Ent¡dad Local y que ha de ded¡carse exclus¡vamente a los que constituyen el objeto de la
Atención Social Pr¡maria en el marco de este Convenio.

Quedan comprendidas la totalidad de las retribuciones y también podrán inclu¡rse los Sastos de

Segur¡dad Soc¡al siempre con el límite de la cuantía establecida en el apartado de financiac¡ón.

Este personal estará vinculado jurídicamente a la Entidad Local, pud¡endo tener con la misma

una relación laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulaciones requeridas por la

especificidad del puesto de traba¡o o, en su caso, de las exigidas en las Administraciones Públicas

para puestos de carácter similar.

Las figuras profesionales que lo podrán integrar serán las s¡gu¡entes: d¡rector, técnico de apoyo,

coordinador de programas, adm¡nistrador, trabajadores sociales, educadores sociales,

mediadores interculturales y personal de apoyo adm¡n¡strativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de centro de servicios sociales se ex¡girá t¡tulac¡ón

de grado un¡versitar¡o, preferentemente en el campo de las C¡encias Soc¡ales, o de Diplomado

en Trabaio Social, debiendo contar en cualquier caso con exper¡enc¡a acred¡tada en el área de

servicios sociales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Serv¡c¡os Sociales de la Comun¡dad de Madr¡d,

al acceder al sistema Públ¡co de serv¡cios sociales a cada persona se le asiSnará un profesional

de referencia, que será un trabajador socialen el n¡vel de Atenc¡ón Social Pr¡maria.

La Ent¡dad Local des¡gnará un profesional encargado de la ¡nterlocuc¡ón con la consejería

competente en materia de serv¡c¡os soc¡ales en materia de ejecución y seguim¡ento del presente

Convenio.

Los gastos de personal que serán f¡nanc¡ados con cargo a este convenio durante el año 2018,

serán como máximo los señalados en el presente Anexo, y la financ¡ac¡ón quedará sujeta a la

ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán objeto de f¡nanc¡ación con car8o a este

Conven¡o las vacantes temporales o defin¡tivas que se produzcan.

El personal deberá estar ¡ncluido en la Ficha Bás¡ca del centro, ya sea en la presentada

¡nicialmente o en cualqu¡era de sus actual¡2ac¡ones.

Gastos de mantenimiento

con cargo a este concepto se financiarán tamb¡én los Sastos generales de mantenimiento de

cada centro mun¡c¡pal de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria necesar¡os para su funcionamiento, en la

cuantía establec¡da en este Anexo. Pueden ¡ncluirse dentro de este apartado los sigu¡entes tipos

de gastos:

t7
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1. Gastos Generales:
. Alquiler
. Luz

' Agua
. Teléfono
. Combustible
. Reparac¡ones
. L¡mp¡eza
. Gastos Gestión Adm¡nistrat¡va. Laboral/Bancarios
. Gastoscorreo-mensajería
. suscripc¡ónPublicaciones
. Seguros Responsabil¡dad c¡vil
. Otros

2. D¡etas y transporte del Personal:
. D¡etas
. Transportes
. Otros

3. Formación del personal:
r Cursos, Jornadas, etc
. Gastos de act¡vidades de formación
. Otros

4. Manten¡mientode aplicaciones lnformáticas:
. Manten¡m¡ento
. Mater¡al no ¡nventar¡able
. Otros

lndicadores relac¡onados con la ejecución de este Anexo

Se consideran indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas incluidas en la
plantilla establec¡da en el m¡smo.
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ATENCION SOCIAL PRIMARIA

IMPORTE TOTAT delAnexo ll para 2018

Aportación comunidad de Madrid

872.50O,0O

436.250,00

436.250,00ón Ent¡dad Local

Por los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Primaria se harán efectivas las prestac¡ones bás¡cas de

servicios sociales de carácter técnico, económ¡co o material, establec¡das por la Ley 1U20O3, de

27 de marzo de Servicios soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referida Ley atr¡buye a la atención pr¡mar¡a. lgualmente se llevará a cabo el eierc¡c¡o de las

competencias que el artículo 39 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, atribuye a los

Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestac¡ón económ¡ca como al derecho a los apoyos

personal¡zados para la ¡nserc¡ón soc¡aly laboral.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servic¡os

con carácter Beneral dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡ncluidas las

prestaciones y servic¡os que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE INFORMACIóN, ORIENTACIóN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VATORACIÓN

comprende el coniunto de pfestaciones que se configuran como la puerta de entrada alsistema

públ¡co de serv¡c¡os soc¡ales. Fac¡litan a las personas el acceso a los recursos, Sarantizan el

acceso a otros s¡stemas de protecc¡ón socialy proporc¡onan apoyo en la real¡zación de gest¡ones

y tramitación de las diferentes prestac¡ones de servicios sociales y del s¡stema de protección

social.

PROGRAMA Financ¡a CM % F¡nancia EL % TOTAL

50 50 0,00

EMERGENCIA SOCIAL 200.000,00 50 ¿1oo.000,00

PREVENCIÓN, INSERCIÓN Y

PROMOCIÓN SOCIAL

50 236.250,00 50 472.500,OO

fOTAL 436.250,00 50 436.250,00 50 872.500,00

19

ANEXO II

INFORMACIÓN,

ORIENTACIÓN,

ASESORAMIENTO,

DIAGNOSTICO

VALORACIÓN

50 200.000,00

236.2sO,00
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2. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAT

Para atender neces¡dades motivadas por c¡rcunstancias excepc¡onales, que requ¡eren de ayudas

económ¡cas de carácter trans¡tor¡o, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facilitar la superación de esas situaciones en las qu€ concurra una necesidad económica
circunstanc¡al.

Se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y urgente,
y que pueden ser relat¡vas a:

al Ayudas fam¡liares: Se consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a

procesos de integración soc¡al y prevención de s¡tuac¡ones de riesgo que afecten a

personas o grupos familiares. 5e trata de ayudas destinadas a cubrir necesidades

bás¡cas de subs¡stencia y ayudas por acogimientos famil¡ares.

b) Vivienda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para

alquileres, fianzas, desahucios y Sastos corrientes derivados del mantenim¡ento y

conservac¡ón de la vivienda.

c¡ Al¡mentos: Son ayudas puntuales destinadas a alimentac¡ón, ayudas para

comedores (excepto comedores escolares), vales de comida, pago d¡recto a casas

sum¡nistradoras, bolsas de alimentos, leches ¡nfant¡les, entre otras, que de forma

puntual o con escasa per¡od¡c¡dad gest¡one el centro de servic¡os sociales.

Aparecerán claramente diferenciadas de otras ayudas que se puedan inclu¡r entre

otras f¡nalidades dest¡nadas a la manutenc¡ón delgrupo fam¡l¡ar.

d) Ayudas complementarias: Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la
atenc¡ón al menor y a la familia, cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter

exraord¡nar¡o: l¡bros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formac¡ón

no reglada, activ¡dades ocupacionales, campamentos, ayudas económicas

destinadas a tratam¡entos especial¡zados, gastos farmacéut¡cos, prótesis, y otras.

el Otras ayudas: Comprende otras ayudas, también de carácter excepc¡onal, no

tipificadas en epígrafes anter¡ores.

3. PROGRAMA DE PREVENCIóN, INSERCIóÍ{ Y PROMOCIóN SOCIAL

Se ¡ncluyen d¡versas actuac¡ones grupales med¡ante programas comun¡tar¡os, de carácter

normalizado y preventivo dir¡gidos a d¡st¡ntos grupos de población.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se ¡nclu¡rán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programas

inclu¡dos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro

de Serv¡c¡os Sociates, que deberá quedar inclu¡do en elAnexo l.

Teniendo en Cuenta qUe los prOgramas de este Anexo ll son para la población con carácter

general, y los de los Anexos lll y lv son para colect¡vos específicos. No podrán ¡ncluirse en este

Anexo ll los gastos que correspondan específ¡camente a los programas establec¡dos en elAnexos

lll y lV.
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lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

Con la finalidad de facil¡tar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, v para determ¡nar la activ¡dad realizada y su grado de cumpl¡miento, se establecen los

sigu¡entes ¡ndicadores:

r. rrronmacló¡, vrlonacró¡ v onle¡uracló¡
Ne Habitantes por Centro de Serv¡c¡os Sociales 205674

Ne Habitantes por Un¡dades de Trabajo Soc¡al 2056L4

Total usuar¡os atendidos 18000

lnformación sobre Renta Mínima de lnserc¡ón (RMl)

lnformación sobre Serv¡c¡o Ayuda a Domic¡l¡o (SAD)

lnformación sobre Teleasistenc¡a Dom¡c¡liaria (TADI

2. ACOMPAÑAMIENTO E INTERVEÍ{OóN SOCIAT

Total usuarios atend¡dos 18000
* fra m ita st¡ón Renta Mínima de lnserción (RMl)cion y 8e 1100

Tramitación y Bestión Serv¡c¡o Ayuda a Domicilio (SAD) 460

Tram¡tac¡ón y gestión Teleasistenc¡a Domiciliar¡a 300

3. souctruDE5 EN REtActó coN tA DEPENDENoA

Ne de usuarios atend¡dos para ¡nformac¡ón sobre requis¡tos y proce-

dim¡ento ara el reconoc¡m¡ento de la situación de de ndencia

Ne de usuar¡os atend¡dos pa ra tramitación solicitud reconocimiento 500

Ne de usuarios atendidos ra tram¡tación solicitud revisión grado 150

Ns de usuarios atendidos para tramitación solic¡tud rev¡sión

ro ma individual de atenc¡ón (PlA)

4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Ne de Ayudas 1502

Coste Med¡o Ayudas 1000

5 PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL

Ne de Proyectos 8

Ne de Usuar¡os 14642
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ANEXO ilt

APOYO A r.A FAMTLTA E TNFANCIA (AFl)Y MENORES

IMPORTE TOTAT del Anexo lll para 2018

Aportación Comunidad de Mad¡id

182.391,00

145.101,00

37.290,OOA c¡ón Ent¡dad Local

En este Anexo se ¡ncluye los programas que dentro de la Atenc¡ón soc¡al Pr¡maria, harán

efect¡vas las prestac¡ones básicas y servicios que se d¡rigen al sector de población de los

menores y de las familias de las que forman parte, de acuerdo con lo establec¡do, entre otros en

los artículos 20, 31 y 46 de la Ley 11/20O3, de 27 de mano, de Serv¡cios Sociales de la Comunidad

de Madrid.

Quedan incluidos los proyectos que se desarrollan dentro de los programas de Apoyo a la Famil¡a

e lnfancia promovidos por el M¡n¡sterio de Sanidad, Servic¡os Soc¡ales e lgualdad. Los programas

de Apoyo a la Familia e lnfancia, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financiados al 100% por la comunidad de Madrid, sin que sea exigible aportac¡ón por parte

de la Entidad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestac¡ones y serv¡cios que se def¡nen a continuación:

PROGRAMAS DE APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con carSo a este Convenio a través de este Anexo de los

programas de Apoyo a la Famil¡a e lnfanc¡a, deberán quedar encuadradas en alguno de los

sigu¡entes tipos, que incluyen en cada caso las prestac¡ones y seN¡c¡os que se ¡ndican:

Tipo 1. Proyectos d¡rig¡dos a pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerabilidad social de las familias.

cubren necesidades básicas de alimentación, hig¡ene, ropa, alquiler, sumin¡stros, medic¡nas y

prótes¡s, l¡bros y mater¡al escolar etc. y fac¡l¡taf el acceso a otros serv¡cios de protección social

(salud, educac¡ón, vivienda y de empleo) así como el acompañamiento y trabaio social con las

familias:

Financ¡a CM % F¡nancia EL % TOTAL

APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA

107.811,00 100 0,oo 0 107.811,00

MENOR 37.290,OO 50 37.290,ú 50 74.580,00

TOTAL 145.101,00 37.290,OO 182.391,O0
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al Prestaciones económicas y/o en especie de urgencia social para cobertura de

necesidades sociales básicas, puntuales y/o per¡ód¡cas.

bl Comedores escolares en períodos estivaly escolar.

c) Trabajo social con las familias o unidades de convivencia en s¡tuación de

vulnerabilidad, pobreza y/o exclusión social con n¡ños y niñas a su cargo.

d) Acompañam¡ento soc¡al a las fam¡lias o unidades de convÑencia en situación de

exclusión social en procesos o itinerarios de ¡nserción laboral y social.

Tipo 2. Proyectos de apoyo a la conciliac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

¡nserción socio-laboral con hijos a carEo:

a) Ayudas a las fam¡l¡as por gastos de as¡stenc¡a a escuelas ¡nfantiles.

b) Ayudas a las fam¡lias por Sastos en otros servic¡os de apoyo a la conciliación.

cl Serv¡cios de atenc¡ón de necesidades puntuales de conc¡l¡ación.

d) Servicios de apoyo complementar¡os de los servicios educat¡vos.

e) Otros relacionados y no ¡nclu¡dos en los apartados anteriores.

Tipo 3. Serv¡cios de ¡ntervenc¡ón y apoyo famil¡ar. Conjunto de actuac¡ones profesionales de

avuda psico-educativa y soc¡al para el tratamiento y resolución de las necesidades sociales y

familiares de las personas, las famil¡as, los grupos de población así como la comunidad de

pertenenc¡a. Comprende:

a) Educación fam¡l¡ar y apoyo a la parentalidad positiva.

bl or¡entac¡ón fam¡l¡ar.

cl Apoyo ante s¡tuaciones de conflicto familiar.

dl Apoyo ante situaciones de d¡f¡cuhad ps¡cosoc¡alo r¡esgo de exclusión'

el Med¡ación fam¡l¡ar. lntervención destinada a la gestión de confl¡ctos entre los

miembros de una familia en los procesos de separación o divorcio y otros supuestos

de conflictividad fam¡liar donde esté ¡nd¡cada, a ravés de un procedim¡ento no

jurisdiccional, voluntario y confidenc¡al, posibilitando la comunicación y negociac¡ón

entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo viable y estable, y que

atienda, también, a las necesidades del grupo familiar, especialmente de las

personas menores de edad, con d¡scapacidad, mayores y en situac¡ón de

dependencia.

fl Puntos de encuentro famil¡ar (PEF). Recurso social espec¡alizado para la intervenc¡ón

en aquellas situaciones de conflictividad familiar en las que las relaciones de los

menoresconalgúnprogenitorom¡embrodesufamiliaseencuentraninterrump¡das
o son de difícil desarrollo. Esta intervenc¡ón es de carácter temporal, desarrollada

por un profes¡onal en un lugar neutral, y t¡ene como objetivo princ¡pal la

normalización de la s¡tuac¡ón confl¡ct¡va, siguiendo en todo caso las indicaciones que

establezcalaautor¡dadjudicialoadmin¡stfat¡vacomPetenteySarantizandoel
interésylaseSuridaddelosmenoresydelosmiembrosdelafamiliaenconfl¡cto.
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gl Atención soc¡oeducativa de menores. Conjunto de atenciones fuera del horario

escolar como complemento de la escolar¡zación obl¡gatoria con elobjeto de atender

a las d¡f¡cultades educat¡vas especificas de los menores, meiorando su calidad de

vida y su integración socioeducativa. lncluye entre otras actividades, talleres

educat¡vos y culturales y otros espacios de ocio.

Gastos que se financian

Los gastos que se podrán f¡nanc¡ar con cargo a este programa serán:

Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporc¡onen directamente a las familias.

Los gastos en prestac¡ones económicas no podrán destinarse al pago de impuestos, tasas,

cuotas, etc. de las adm¡nistrac¡ones públicas o entidades privadas.

Serv¡c¡os proporcionados. Estos Sastos, que podrán consistir en gastos de personal y gastos

corr¡entes de gestión, no podrán superar el 3096 en los proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuando el personal que preste los serv¡cios sea el de la plant¡lla de los centros

de Servicios Soc¡ales, se entiende ¡nclu¡do en los correspond¡entes delAnexo de Atención Soc¡al

Pr¡mar¡a, y no podrá incluirse en este Anexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación

Con independencia de las normas conten¡das en el clausulado de este conven¡o, las Entidades

Locales que desarrollen alguno de los programas comprend¡dos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean necesar¡os para que la Comun¡dad de Madrid, en

su caso, pueda gest¡onar las ayudas que el M¡nisterio de Sanidad, Serv¡c¡os Sociales e lgualdad,

conceda a las Comunidades Autónomas para los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfancia (Atl)

y entre los que se puedan ¡nclu¡r los de este Anexo

Para el cumplimiento de la obligac¡ón de just¡f¡cac¡ón de Eastos, se ut¡l¡zarán los documentos y

formatos que en cada momento establezca la Comun¡dad de Madrid.

para cada anual¡dad, y antes del 31 de Marzo del año siEuiente, se deberá confeccionar una

Memor¡a en el modelo que se determine por la Comunidad de Madrid.

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuac¡ones de prevención, atención y reinserc¡ón para la protección social

de menores, que se encuentren en situac¡ón de riesgo social, tal y como se expresa en la Ley

6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfanc¡a y la Adolescenc¡a en la

Comun¡dad de Madrid.

a) Ayudas Comedor: ¡ncluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de util¡zac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante paSo d¡recto a los

beneficiarios o med¡ante pago a los centros educativos.

b) Ayudas Guardería: incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas

¡nfant¡les.
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Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programas

inclu¡dos en el m¡smo, siempre que no se refieran al personal propio de la plant¡lla del Centro

de Serv¡c¡os Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. Como los dos Programas del

Anexo lll son complementarios, no podrá imputarse un determinado gasto más que a uno de

ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas ¡nclu¡dos

en este Anexo

Con la finalidad de facil¡tar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la activ¡dad realizada y su Erado de cumplimiento, se establecen los

s¡guientes ¡nd¡cadores:

Para los programas de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfanc¡a, la memor¡a de evaluación en el modelo que

se determine por la Comun¡dad de Madrid.

Para los programas de Menores:

1. AYUDAS DE COMEDOR

Ns de Ayudas

Coste Medio Ayudas 200€

2. AYUDAS DE GUARDERÍA

Ns de Ayudas 30

Coste Med¡o Ayudas 600€

25
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ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORTE TOTAT del Anexo lV para 2018

Aportación Comun¡dad de Madrid

Aportac¡ón Ent¡dad Local

212.0m,00

106.000,00

106.000,00

En este Anexo dentro de la Atención soc¡al Pr¡mar¡a se incluye pro8ramas diriSidos a todas las

personas que por encontrarse en una situación de vulnerab¡lidad o de necesidad o en riesSo de

exclus¡ón soc¡al, prec¡sen de servicios o prestaciones, ya sean técnicas, económ¡cas o materiales,

incluidos en los mismos.

La población benef¡c¡ar¡a mayoritariamente en este t¡po de programas es del sector de

población de las personas mayores, no dependientes, de acuerdo con lo establec¡do, entre otros

en los artículos 20, 31 y 46 de la Ley !!/2OO3, de 27 de marzo, de Serv¡c¡os Sociales de la

Comun¡dad de Madrid.

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestac¡ones y servicios que se concretan en cada caso.

1, PROGRAMA DE ATENqÓf{ DOMICITIARIA

Dir¡gido, con carácter general, a todos los sectores de poblac¡ón no depend¡ente que se

encuentren en una s¡tuac¡ón de necesidad o vulnerabil¡dad social o en razón de programas de

prevención y promoción.

al Serv¡cio de Ayuda a Domicilio: El Serv¡c¡o de Ayuda a Domic¡lio comprende la

atención personalen la realización de las actividades de la v¡da d¡aria y la cobertura

de las necesidades domést¡cas. Estos serv¡c¡os podrán aplicarse con mayor o menor

intens¡dad, atend¡endo a la intervención más adecuada en cada caso

f'

Financia CM % Financia EL % TOTAT

ATENCIÓN DOMICILIARIA 106.0«),00 50 106.000,00 50 212.000,00

ALOJAMIENTO ATTERNATIVO

PROMOCIÓN AUTONOMfA

PERSONAL

106.000,00 106.000,00 272.OOO,OO

26
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PROGRAMA

TOTAL
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bl Serv¡cio de Teleas¡Stencia: la Teleasistencia es un recurso que ofrece atenc¡ón y

apoyo personal y social continuado a través de un dispositivo tecnológico, que

perm¡te detectar s¡tuac¡ones de crisis personal, social o médica y en su caso,

intervenir inmediatamente en ellas.

c) Ayudas complementarias para la mejora de las condiciones de la habitab¡l¡dad de la

vivienda: son prestaciones económ¡cas ¡nd¡v¡duales, de pago único, no per¡ód¡cas,

destinadas a mejorar las cond¡ciones de habitabil¡dad de las viviendas, con elfin de

mantener durante el mayor t¡empo posible a las personas mayores o en situación

de dependenc¡a en su med¡o habitual de conv¡vencia, en condiciones adecuadas.

2. PROGRAMA DE ATOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubr¡r las neces¡dades de aquellas personas que por razones de edad, discapacidad u

otras, carezcan de cond¡c¡ones adecuadas para la permanenc¡a en su lugar habitual de

residencia, y prec¡san de ayudas económ¡cas que financien, con carácter transitorio, ahernat¡vas

de alo¡am¡ento. cubr¡rán situac¡ones provisionales o en espera de acceso a centros públ¡cos.

D¡chas ahernativas podrán ser centros residenciales para mayores, personas discapacitadas,

mujeres, pago de pens¡ones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOCIóIT AUTO OMIA PERSONAT

Se incluyen actuac¡ones grupales med¡ante programas comunitar¡os, dirigidos

fUndamentalmente a personas mayores que persiguen fundamentalmente prevenir futuras

s¡tuac¡ones de dependenc¡a.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se ¡nclu¡rán los gastos correspondientes a cada uno de los programas

inclu¡dos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro

de Servic¡os Soc¡ales, que deberá quedar inclu¡do en elAnexo l.

lndicadores relac¡onados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el segu¡miento de la ejecución de los Programas establec¡dos en este

Anexo, y pafa determ¡nar la act¡vidad realizada y su grado de cumpl¡miento, se establecen los

sigu¡entes ind¡cadores:

PROGRAMA DE ATENqÓN DOMICILIARIA

AYUDA A DOMICILIO

Total usuar¡os

Total domic¡l¡os
76200Total horas

Total horas atención personal

Total horas atenc¡ón domést¡ca
14,75€Prec¡o med¡o hora

TETEASISTENCIA
300Total usuarios
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AYUDAS MUORA HABITABITIDAD VIVIENDA

10Ne de Ayudas
1300€Coste Med¡o Ayudas

PROGRAMA DE ATOJAMIENTO ATTERNATIVO

20Ns de Ayudas
t250Coste Medio das

PROGRAMA DE PROMOCIóN AUTONOMIA PERSONAT

Ns de Proyectos

Ns de Usuar¡os

2A
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ANEXO V

PROMOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado

El presente anexo de colaboración al convenio ún¡co tiene por ob¡eto la colaboración entre la

Comunidad de Madrid, Consejería de Políticas Sociales y Familia, y los municipios para la

promoción delvoluntar¡ado en su térm¡no mun¡c¡pal.

Esta colaboración se concreta en:

al La incorporac¡ón a la Red de Puntos de lnformación que permitirá el uso de la base

de datos de organ¡zac¡ones de voluntar¡ado y act¡v¡dade§ como herram¡enta bás¡ca

de gestión de la Red.

b) La difusión y puesta a disposición de la actividad de la Escuela de Voluntariado de la

Comun¡dad de Madrid entre los vecinos, organ¡zaciones de voluntariado y empresas

asentadas en el municip¡o.

cf Elfomentode la part¡c¡pac¡ón de las organizac¡ones de voluntariado ubicadas enel

Municipio en las políticas autonómicas de promoción del voluntariado corporat¡vo

u otras fórmulas de responsab¡l¡dad social corporativa.

dl La part¡cipación del municipio en los d¡st¡ntos programas de promoción del

voluntariado que se impulsen desde la Comunidad de Madr¡d.

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madr¡d, a través de la conseiería de PolÍticas sociales y Familia, asume los

sigu¡entes compromisos:

a) Poner a d¡spos¡c¡ón del Ayuntamiento la nueva base de datos de voluntar¡ado

(organ¡zaciones y activ¡dades), promoviendo su funcionam¡ento en Red'

b) Garant¡zar la actualización de la información que se proporc¡one al munic¡p¡o en

materia de voluntariado.

cl Apoyar el correcto funcionamiento del punto de ¡nformac¡ón de voluntar¡ado

municipal meiorando y coord¡nando el ¡ntercambio de información con los otros

puntos de la Red con especial atención a la difusión de las buenas prácticas'

d) proporcionar formación al personal del Ayuntamiento en mater¡a de voluntariado.

e)Poneradispos¡cióndelmunicipioelmaterialpromocionalquepuedaelaborarse,
tantoparafomentarelvoluntariado,comoparadaraconocerlaReddePuntosde
lnformac¡ón de Voluntariado de la Comunidad de Madrid'

f| lnformar al munic¡pio de cuantas actividades desarrolle la Escuela de voluntar¡ado

poniendo a su disposición la pos¡b¡lidad de orSanizar acciones formativas concretas.
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t) Recibir sugerenc¡as y aportaciones del Ayuntamiento en relac¡ón a la oferta

format¡va de la Escuela de Voluntariado, colaborando en aquellas medidas

formativas que pueda adoptar el munic¡pio.

h) Servir de canal de comunicación y conex¡ón entre las organizaciones de voluntariado
y las empresas asentadas en la región, para el desarrollo de programas o actividades

de voluntar¡ado corporativo ü otras formas de responsabil¡dad social de las

empresas.

¡) Apoyar y difundir buenas prácticas en relación al voluntariado corporat¡vo u otras

formas de responsabilidad soc¡alde las empresas que se desarrollen en el munic¡pio

Compromisos de las ent¡dades locales

a) Hacer uso de la nueva base de datos de voluntar¡ado de la Comunidad de Madrid.

b) Garantizar un adecuado acceso a la ¡nformación en materia de voluntar¡ado.

cl Organizar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las neces¡dades

y recursos d¡spon¡bles en elmunicip¡o, o b¡en mediante la ¡mplantac¡ón de un punto

de información de voluntariado, o b¡en a través de la información proporc¡onada

por los servicios de información alciudadano del prop¡o ayuntamiento.

d) Colaborar en la coordinación efectiva con el resto de puntos de ¡nformac¡ón de

voluntariado que ¡ntegran la Red.

el Hacer uso del material promocional que pueda elaborar la Comun¡dad de Madrid

para fomentar el voluntariado o dar a conocer la Red de puntos de ¡nformac¡ón.

f) Difundir y apoyar el desarrollo de las aaividades formativas de la Escuela de

Voluntar¡ado en el mun¡cip¡o.

g! Proponer jornadas o acc¡ones formativas de voluntariado de acuerdo con las

necesidades del mun¡cipio.

h) Formar parte en el proceso de comun¡cación que promueva la Comunidad de

Madrid, a través de la Consejería de Politicas Sociales y Fam¡l¡a, con las

organ¡zaciones de voluntariado y empresas asentadas en el municipio, para el

desarrollo de programas o activ¡dades de voluntar¡ado corporativo u otras fórmulas

de responsabilidad socialde las empresas.

i) Apoyar y difundir las buenas prácticas que se desarrollen en su mun¡cipio en relación

al voluntar¡ado corporativo, u otras formas de responsabilidad social de las

empresas.

Coordinación y evaluación

La Comun¡dad de Madr¡d quiere fomentar la coordinac¡ón entre las organ¡zac¡ones de

voluntar¡ado, los ciudadanos y todos los agentes impl¡cados en el ámbito del voluntar¡ado. El

traba.¡o en red favorecerá el establecimiento y logro de objet¡vos comunes y la partic¡pación

activa de los actores implicados, por eso es importante la utilizac¡ón y manejo de la herramienta
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¡nformát¡ca SIAV (Sistema de lnformación y Asesoramiento del Voluntariado de la Comunidad

de Madrid).

Los datos recogidos en dicha herramienta se ¡ncorporarán a la Memor¡a Anual de Actividades
de Voluntar¡ado en el modelo que real¡ce al efecto la Subdirección General de Voluntar¡ado,
Cooperac¡ón lnterflac¡onal y RSC.

Cuando la entidad localsea una mancomunidad de municipios, la colaborac¡ón a la que se ref¡ere

este Anexo podrá referirse a todos o solo a alSuno de los munic¡p¡os que ¡ntegran dicha

mancomunidad.

lndicadores relacionados con la promoción del voluntar¡ado, según

lo incluido en este Anexo

Con la final¡dad de facil¡tar el segu¡miento de las actñidades llevadas a cabo para la promoción

delVoluntariado en el ámbito municipaly dentro del marco de este Conven¡o, la Entidad Local

elaborará una Memoria anual, de acuerdo con el modelo que se determine por la Comunidad

de Madr¡d en la que en todo caso se reflerarán las actividades llevadas a cabo, su ámbito

terr¡tor¡al y su resultado.
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